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Objetivos

• Potenciar las dotaciones de infraestructuras, equipamientos y 
servicios actuales que eleven el nivel de los polígonos 
existentes a la categoría de Parques de Excelencia.

• Incrementar la participación de las economías externasen las 
cuentas de resultados de las empresas de Alcalá.

• Articular un sistema productivo “inteligente”.
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Medidas.

• Área de Infraestructuras.

• Área de Servicios de Valor Añadido.

• Área de Crecimiento y Transferencia.

• Área de Comunicación.



PUNTO DE ATENCIÓN Y DINAMIZACIÓN 
DE LAS ENTIDADES DE CONSERVACIÓN 
(PADEC)

Plan de Actuación 2.006 – 2.008.
Medidas (I)

• Servicios de Valor Añadido. Complejo de Innovación y Desarrollo de 
Alcalá de Guadaíra (IDEAL). 

– Centro de Apoyo a la Calidad y Seguridad en la Empresa
– Centro de Apoyo al Diseño
– Centro de Exposiciones y Congresos
– Centro Incubadora de Empresas
– Centro de Salud Laboral
– Proyecto ANTEO
– Servicios de Apoyo a la Innovación
– Centro de Producción Audiovisual
– Portal de Servicios a Empresas (www.complejoideal.com)
– Creación del Punto de Atención y Dinamización de las Entidades 

de Conservación (PADEC)
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Medidas (II)

1. Cooperación con ARCA para la gestión del 
cobro de cuotas

2. Relanzamiento del proceso de constitución 
de las Entidades de Conservación.
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Medidas (III)

3.  Numeración y Señalización de las zonas industriales
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Medidas (IV)

• Creación de una Red de Guarderías.

• Revista de las Entidades.

• Boletín electrónico.

• Preparación de un proyecto conjunto de 
eficiencia energética.
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Presupuesto

1.354.000 €

Ayuntamiento

Otras administracionesPrivados

40%

25%35%


